
Contestación a ACLARACIONES 2022-0-133 

 

RADIOLOGIA, S.A. 

PREGUNTA: 

Respecto al sistema de inteligencia artificial requerido en los pliegos del Expediente 

nº 2022-0-133, solicitamos las siguientes aclaraciones: 

 

¿Se requiere una licencia de Inteligencia Artificial por cada uno de los sistemas de 

radiodiagnóstico incluidos en los lotes a los que se presente oferta? 

 

¿Se admiten propuestas en las que la/s licencias de Inteligencia Artificial sean 

instaladas en una estación independiente de la propia de adquisición del sistema de 

rayos X?, esto permitiría la compartición de dicha licencia de Inteligencia Artificial 

con otros sistemas de rayos X del Hospital. 
 

RESPUESTA 

Los sistemas de inteligencia artificial podrán residir en el propio equipo o bien ser instalados en 
servidor virtual o físico conectado e integrado con el PACS del hospital para ser compartidos con 
otros sistemas de radiología simple. 
 
En caso de instalación fuera del equipo, el sistema de licenciamiento no deberá tener límite de 
estudios para analizar ni de usuarios del mismo. Por lo demás, deberán cumplirse las condiciones 
indicadas de licenciamiento durante toda la vida útil del aparato y actualización a nuevas 
versiones al menos con periodicidad anual. 
 

PREGUNTA: 

Sobre la indicación de los pliegos de valoración del intercambio de las aplicaciones 

de inteligencia Artificial incluidas, se solicita que sean admitidas propuestas en las 

que las aplicaciones sean: Detección de Neumotórax, Detección y análisis de nódulo 

pulmonar, Opacidad intersticial, Consolidación, Efusión pleural.” 
 

RESPUESTA 

No procede modificación del pliego, pues ya se incluyen en el mismo el Neumotórax y el análisis 
del nódulo pulmonar y se indica textualmente que “Se valorará el intercambio de alguna de 
estas por otras que el adjudicatario pueda ofertar”. 
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